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Decreto Ejecutivo No.
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Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables al Impuesto a los
Consumos Especiales, agregadas por el Reglamento para la
Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad
Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno
Texto Anterior Reforma Actual

Art. 197.- Base Imponible.- La base imponible
del ICE no considerará ningún descuento
aplicado al valor de la transferencia del bien o
en la prestación del servicio.

1. Servicios gravados.

La base imponible sobre la que se calculará y
cobrará el impuesto en el caso de servicios
gravados, será el valor que conste en el
comprobante de venta respectivo, por los
servicios prestados al usuario final excluyendo
los valores correspondientes al IVA y al ICE.

2.- Servicios de televisión pagada.

Para establecer la base imponible del ICE de
este tipo de servicios se considerarán todos los
rubros que permitan prestar el servicio de
televisión pagada, excepto gastos
administrativos.

(…)

3.1.- Servicios de telefonía fija y planes que
comercialicen únicamente voz, o en conjunto
voz, datos y sms, del servicio móvil avanzado
prestados a sociedades.- Para establecer la
base imponible se considerarán todos los
rubros que permitan prestar este tipo de
servicios, estando incluidas las recargas
adicionales sobre dichos planes, excepto gastos
administrativos, y corresponderá al valor de los
servicios prestados por la respectiva empresa,

Art. 197.- Base Imponible.- La base imponible
del ICE no considerará ningún descuento
aplicado al valor de la transferencia del bien o
en la prestación del servicio.

1. Servicios gravados.

La base imponible sobre la que se calculará y
cobrará el impuesto en el caso de servicios
gravados, será el precio de venta al público
sugerido por el prestador del servicio menos el
IVA y el ICE.

2.- Servicios de televisión pagada.

La base imponible será el precio de venta al
público sugerido por el prestador del servicio
menos el IVA y el ICE. Para efectos de
establecer dicha base imponible, se
considerarán todos los rubros que permitan
prestar el servicio de televisión pagada.

(…)

3.1.- Servicios de telefonía fija y planes que
comercialicen únicamente voz, o en conjunto
voz, datos y sms, del servicio móvil avanzado
prestados a sociedades.- Para establecer la
base imponible se considerarán todos los
rubros que permitan prestar este tipo de
servicios, estando incluidas las recargas
adicionales o tiempo aire sobre dichos planes, y
corresponderá al valor de los servicios
prestados por la respectiva empresa,

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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excluyendo los valores correspondientes al IVA
y al ICE.

4. Bienes importados y fabricados.

En caso de no existir precio de venta al público
sugerido o precio referencial para bienes
importados o fabricados, se deberán realizar
los siguientes cálculos a efectos de obtener la
base imponible:

a) Se calculará el ICE inicialmente en base al
precio ex aduana o ex fábrica más el 25% de
margen mínimo presuntivo;

b) Al precio ex aduana o ex fábrica se sumará el
ICE calculado en las condiciones del literal
anterior, así como el IVA correspondiente; y,

c) En caso de que el precio así obtenido
conlleve a una tarifa más alta del impuesto, se
deberán recalcular tanto el ICE como el IVA.

excluyendo los valores correspondientes al IVA
y al ICE.

3.2. Servicios de telefonía móvil de planes que
comercialicen únicamente voz, o en su
conjunto, o de manera combinada, voz, datos y
sms del servicio móvil avanzado prestados a
personas naturales.- Para establecer la base
imponible se considerarán todos los rubros que
permitan prestar este tipo de servicio, incluidas
las recargas adicionales o tiempo aire que no se
paguen por adelantado y que consten en el
respectivo estado de cuenta; y corresponderá
al valor de los servicios prestados por la
respectiva empresa, excluyendo el IVA y el ICE.
No estará gravado con el ICE el servicio
prepago entendiéndose como tal al definido en
la norma técnica emitida por el ente público de
regulación y control de telecomunicaciones.

4. Bienes importados y fabricados.

En caso de no existir precio de venta al público
sugerido o precio referencial para bienes
importados o fabricados, se deberán realizar
los siguientes cálculos a efectos de obtener la
base imponible:

a) Se calculará el ICE inicialmente en base al
precio de venta del fabricante menos el IVA y el
ICE o precio ex aduana, más el 30% de margen
mínimo de comercialización;

b) Al precio de venta del fabricante menos el
IVA y el ICE o ex aduana, se sumará el ICE
calculado en las condiciones del literal anterior,
así como el IVA correspondiente; y

c) En caso de que el precio así obtenido
conlleve a una tarifa más alta del impuesto, se
deberán recalcular tanto el ICE como el IVA,
hasta que dicho resultado no conlleve a una
tarifa del ICE más alta.
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La obtención de esta base imponible, así como
el correspondiente ICE, no le exime al sujeto
pasivo de la obligación de presentar la
información de precios de venta al público
sugerido, así como de la obligación y
responsabilidad de aplicar correctamente la
normativa y realizar los pagos de los
impuestos.

5.- Alcohol, bebidas alcohólicas, incluida la
cerveza industrial y artesanal.

La base imponible sobre la cual se aplicará la
tarifa ad valorem, será el valor del precio ex
fábrica o ex aduana, expresado en litros, de
cada bebida alcohólica incluida la cerveza,
producidas o importadas por el sujeto pasivo,
menos el valor base de precio exfábrica o
exaduana establecido en la Ley de Régimen
Tributario Interno, el mismo que se ajustará
anualmente mediante resolución emitida por el
Servicio de Rentas Internas. Para el caso del
alcohol, la base imponible será en función del
precio ex fábrica o ex aduana por cada litro
vendido o importado respectivamente, siempre
que no cuente con el cupo de alcohol
respectivo.

Los artesanos calificados por los organismos
públicos competentes considerarán una tarifa
del IVA de 0%.

La obtención de esta base imponible, así como
el correspondiente ICE, no le exime al sujeto
pasivo de la obligación de presentar la
información de precios de venta al público
sugerido, así como de la obligación y
responsabilidad de aplicar correctamente la
normativa y realizar los pagos de los
impuestos.

4.1 Vehículos motorizados de transporte
terrestre

Para el caso de vehículos motorizados de
transporte terrestre importados o fabricados la
base imponible será el precio de venta al
público sugerido por el fabricante o importador
menos el IVA y el ICE; en caso de no contar con
precio de venta al público sugerido se actuará
conforme lo previsto en el numeral 4 de este
artículo.

5.- Alcohol, bebidas alcohólicas, incluida la
cerveza industrial y artesanal.

La base imponible sobre la cual se aplicará la
tarifa ad valorem, para el caso del alcohol, se
establecerá en función del precio de venta del
fabricante menos el IVA y el ICE o ex aduana
por cada litro vendido o importado
respectivamente, siempre que no cuente con el
cupo anual de alcohol respectivo.

Para el caso de bebidas alcohólicas, cerveza
industrial y cerveza artesanal, la base
imponible sobre la cual se aplicará la tarifa ad
valorem, será el valor del precio de venta del
fabricante menos el IVA y el ICE o ex aduana,
expresado en litros, de cada bebida alcohólica
producida o importada por el sujeto pasivo,
menos el valor establecido en la Ley de
Régimen Tributario Interno, el mismo que se
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La base imponible sobre la cual se aplicará la
tarifa específica será aquella establecida en la
Ley de Régimen Tributario Interno y será
aplicable tanto para bebidas alcohólicas y
cervezas, de producción nacional e importadas.

Para el caso de cerveza industrial, la
participación en el mercado ecuatoriano será el
volumen total de ventas en hectolitros de
cerveza para el caso de producción nacional, e
importaciones en hectolitros de cerveza para el
caso de la importada. Las exportaciones de
cerveza no serán consideradas para el cálculo
de la participación en el mercado ecuatoriano.

Cuando durante el transcurso de un ejercicio
fiscal, el contribuyente supere los límites de
participación determinados en los respectivos
segmentos, deberá reliquidar la diferencia del
impuesto no pagado en los meses anteriores,
sin perjuicio de las facultades de control del
Servicio de Rentas Internas.

El Servicio de Rentas Internas determinará
mediante resolución, los procedimientos y
plazos aplicables a la reliquidación y
correspondiente pago del impuesto.

Para el caso del alcohol, la base imponible
corresponderá al total de litros vendidos o
importados, multiplicado por su grado
alcohólico.

Para el caso de productores de bebidas
alcohólicas que, para efectuar dicha actividad,
adquieran alcohol o aguardiente provenientes
de la destilación de la caña de azúcar, a
artesanos u organizaciones de la economía
popular y solidaria que cumplan con los rangos
para ser consideradas como microempresas; se
aplicará las siguientes rebajas en la tarifa
específica, conforme los volúmenes de alcohol
y/o aguardiente adquiridos por el sujeto pasivo.

ajustará anualmente mediante resolución
emitida por el Servicio de Rentas Internas.

La base imposible sobre la cual se aplicará la
tarifa específica será aquella establecida en la
Ley de Régimen Tributario Interno y será
aplicable tanto para bebidas alcohólicas,
cerveza industrial y cerveza artesanal, de
producción nacional e importadas.

Para el caso del alcohol, la base imponible
corresponderá al total de litros vendidos o
importados, multiplicado por su grado
alcohólico.

Para el caso de bebidas alcohólicas y cerveza la
base imponible para la aplicación de la tarifa
específica se establecerá en función de los
litros de alcohol puro que contenga cada
bebida alcohólica y la cerveza. Para efectos del
cálculo de la cantidad de litros de alcohol puro
que contiene una bebida alcohólica y cerveza,
se deberá determinar el volumen real de una
bebida expresada en litros y multiplicarla por el
grado alcohólico expresado en la escala Gay
Lussac o su equivalente, que conste en las
notificaciones sanitarias otorgadas al producto,
sin perjuicio de las verificaciones que pudiese
efectuar la Administración Tributaria.

Para el caso de cerveza industrial, la
participación en el mercado ecuatoriano será el
volumen total de ventas en hectolitros de
cerveza para el caso de producción nacional, e
importaciones en hectolitros de cerveza para el
caso de la importada.

Las exportaciones de cerveza no serán
consideradas para el cálculo de la participación
en el mercado ecuatoriano.

Al 31 de diciembre de cada año, el sujeto
pasivo establecerá dicha participación y la
correspondiente tarifa vigente para el siguiente
ejercicio fiscal, considerando el total de ventas
efectuadas durante los 12 meses previos en el
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La participación indicada en la tabla anterior se
calculará considerando la participación de
compras de alcohol y aguardiente a productores
artesanales u organizaciones EPS, dividido para
el total de compras de alcohol y aguardiente en
los últimos seis meses calendario incluído el
período fiscal a declararse.

Las compras a las que se refiere la tabla,
corresponden al total de litros de alcohol con un
grado alcohólico de mínimo 96 grados Gay
Lussac o su equivalente; o aguardiente con un
grado alcohólico de mínimo 60 grados Gay
Lussac o su equivalente, adquiridos por el sujeto
pasivo, debidamente justificados en
comprobantes de venta válidos. La tabla podrá
ser modificada o actualizada anualmente
mediante resolución que emita el Servicio de
Rentas Internas.

Cuando un mismo de productor de bebidas
alcohólicas sea a su vez productor de alcohol y/o
aguardiente que sea utilizado en la elaboración
de dichas bebidas alcohólicas, tendrá la rebaja
en el ICE específico si cumple con las
condiciones de artesano o es una organización
de la economía popular y solidaria que cumplan
con los rangos para ser consideradas como
microempresas.

Este beneficio no aplica para los sujetos pasivos
que han sido sancionados por incumplimiento en
la colocación de los componentes físicos de
seguridad en los doce (12) meses anteriores al
periodo fiscal a declararse.

Los requisitos y demás condiciones para la
obtención de este beneficio, serán establecidos
mediante resolución emitida por el Servicio de
Rentas Internas.

El ámbito artesanal que establece la Ley de
Régimen Tributario Interno y este Reglamento
en lo referente a la determinación del Impuesto
a los Consumos Especiales en alcohol,

caso de cerveza de producción nacional. Para
el caso de cerveza importada, la participación
establecerá considerando el total de
importaciones efectuadas durante los 12
meses precios.

A fin de determinar la participación en el
mercado ecuatoriano, los contribuyentes que a
diciembre del ejercicio fiscal en curso tuvieran
un período menor de 12 meses desde el inicio
de sus actividades en el Registro Único de
Contribuyentes, tomarán en consideración el
total de ventas o importaciones efectuadas
durante ese tiempo.

Cuando durante el transcurso de un ejercicio
fiscal, el sujeto pasivo supere los límites de
participación determinados en los respectivos
segmentos, deberá reliquidar la diferencia del
impuesto no pagado en los meses anteriores,
sin perjuicio de las facultades de control del
Servicio de Rentas Internas.

Los nuevos sujetos pasivos, al iniciar sus
actividades aplicarán la tarifa correspondiente
a la pequeña escala, sin perjuicio de su
obligación de generar la reliquidación que
corresponda en caso de cambio de segmento o
escala.

El Servicio de Rentas Internas, mediante
resolución, establecerá los procedimientos y
plazos aplicables a la reliquidación y
correspondiente pago del impuesto.
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aguardiente y bebidas alcohólicas, será
considerado como tal únicamente cuando
cuente con la calificación de artesanal, y en el
caso de cerveza artesanal cuando tenga la
respectiva certificación previa emitida, en base
a requisitos homólogos, por el organismo
competente en materia de producción, y cuando
se trate de cervezas de importación, por el
Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador.

Las condiciones y requisitos para acceder a la
certificación previa en el caso de la cerveza
artesanal, serán emitidas por el organismo
competente en materia de producción, y por el
Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador
cuando se trate de cervezas de importación.".

La Administración Tributaria podrá verificar en
cualquier momento la correcta aplicación de la
normativa.

6. Perfumes y aguas de tocador
comercializados a través de venta directa

La base imponible para el cálculo del ICE de
perfumes y aguas de tocador, comercializados
a través de venta directa, será calculada sobre
los precios referenciales que para el efecto en
uso de las facultades que le concede la Ley, el
Servicio de Rentas Internas establezca a través
de resolución general. Esta Resolución deberá
ser publicada en el Registro Oficial como
máximo hasta el 31 de diciembre para su
vigencia a partir del 1 de enero del año
siguiente.

6. Perfumes y aguas de tocador
comercializados a través de venta directa

La base imponible corresponderá al mayor
valor entre el precio de venta al público
sugerido por el fabricante menos el IVA y el ICE
comparado con el precio de venta del
fabricante menos el IVA y el ICE más un 30% de
margen mínimo de comercialización. Para el
caso de bienes importados corresponderá al
mayor valor entre el precio ex aduana más un
30% de margen mínimo de comercialización
comparado con el precio de venta al público
sugerido por el importador menos el IVA y el
ICE.

La base imponible para el cálculo del ICE de
perfumes y aguas de tocador, comercializados
a través de venta directa, será calculada sobre
los precios referenciales que para el efecto el
Servicio de Rentas Internas establezca a través
de resolución general en uso de las facultados
que le concede la Ley. Esta Resolución deberá
ser publicada en el Registro Oficial como
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(…)

8.- Bebidas gaseosas con contenido de azúcar
menor o igual a 25 gramos por litro de bebida:
La base imponible de las bebidas gaseosas que
tengan entre 0.01 y 25 gramos de azúcar
añadido por litro, se calculará sobre el precio
de venta al público sugerido menos IVA e ICE.

No estarán sujetas al impuesto las bebidas que
no contengan azúcar añadido.

(…)

máximo hasta el 31 de diciembre para su
vigencia a partir del 1 de enero del año
siguiente.

(…)

8.- Bebidas gaseosas con contenido de azúcar
menor o igual a 25 gramos por litro de bebida:
La base imponible de las bebidas gaseosas que
tengan entre 0.01 y 25 gramos de azúcar
añadido por litro, se calculará sobre el precio
de venta del fabricante menos el IVA y el ICE o
precio ex aduana, más un 30% de margen
mínimo de comercialización.
No estarán sujetas al impuesto las bebidas que
no contengan azúcar añadido.

(…)

10.- Fundas o bolsas plásticas tipo camiseta o
de acarreo: La base imponible corresponderá al
número de fundas o bolsas plásticas tipo
acarreo o camiseta que el consumidor requiera
al establecimiento de comercio o que sea
proporcionado por este.

Art. 197.1.- Sujetos Pasivos.- Son sujetos
pasivos del Impuesto a los Consumos
Especiales:

1. En calidad de contribuyentes:

a) Las personas naturales y sociedades,
que adquieren en la primera etapa de
comercialización los bienes gravados
con este impuesto;

b) Quienes realicen importaciones de
bienes gravados con este impuesto que
conforme a esta Ley estén llamados a
soportar la carga del mismo; y,

c) Quienes adquieran alguno de los
servicios gravados con este impuesto.

2. En calidad de agentes de percepción:
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a) Las personas naturales y sociedades,
fabricantes de bienes gravados;

b) Quienes presten servicios gravados; y,

c) Las personas naturales obligadas a
llevar contabilidad y las sociedades que
comercialicen productos al por mayor
o menor y que para facilitar el traslado
de la mercadería entreguen fundas
plásticas que sean o no requeridas por
el adquiriente o consumidor para
cargar o llevar productos.

Art. 198.- Hecho Generador.- El hecho
generador será la transferencia, a título
oneroso o gratuito, de los bienes y servicios
gravados con el impuesto en su presentación o
prestación, al consumidor final, dentro del
período respectivo.

1.- Bienes nacionales y servicios.

En el caso de recargas de saldo adicionales
correspondientes a servicios de telefonía fija y
planes que comercialicen únicamente voz, o en
su conjunto voz, datos y sms del servicio móvil
avanzado, el hecho generador se producirá al
momento de activación de dichas recargas a
favor de sociedades, para lo cual el prestador
del servicio deberá descontar del monto de la

Art. 198.- Hecho Generador.- El hecho
generador será la transferencia, a título
oneroso o gratuito, de los bienes y servicios
gravados con el impuesto en su presentación o
prestación, al consumidor final, de acuerdo a lo
dispuesto en este reglamento.

1.- Bienes nacionales y servicios.

El hecho generador en el caso de consumos de
bienes de producción nacional se configura en
la primera transferencia efectuada por el
fabricante y el prestador del servicio dentro del
período respectivo.

El hecho generador del impuesto a los
consumos especiales, en el caso de servicios de
telefonía fija y planes que comercialicen
únicamente voz, o en su conjunto, o de manera
combinada, voz y datos y sms del servicio móvil
avanzado, es la prestación efectiva de este
servicio a sociedades para su propio consumo.

En el caso de recargas de saldo adicionales
correspondientes a servicios de telefonía fija y
planes que comercialicen únicamente voz, o en
su conjunto voz, datos y sms del servicio móvil
avanzado, el hecho generador se producirá al
momento de activación de dichas recargas a
favor de sociedades, para lo cual el prestador
del servicio deberá descontar del monto de la
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recarga el valor del ICE causado, sin que se
produzca variación en la base imponible del
IVA, y reconocer el ingreso por la diferencia, de
conformidad con la normativa aplicable.

El hecho generador en el caso de consumos de
bienes de producción nacional se configura en
la transferencia efectuada por el fabricante y
en la prestación del servicio dentro del período
respectivo.

2. Bienes importados.

El hecho generador en el caso del consumo de
bienes importados, será su desaduanización.

recarga el valor del ICE causado, sin que se
produzca variación en la base imponible del
IVA, y reconocer el ingreso por la diferencia, de
conformidad con la normativa aplicable.

El hecho generador del impuesto a los
consumos especiales, en el caso de servicios de
telefonía móvil y planes que comercialicen
únicamente voz, o en su conjunto, o de manera
combinada, voz y datos y sms del servicio móvil
avanzado, es la prestación efectiva de este
servicio a personas naturales para su consumo,
en el caso de recargas adicionales que no
hubiesen sido canceladas por anticipado y que
consten en el respectivo estado de cuenta, el
hecho generador se producirá al momento de
la activación de dichas recargas a favor de
personas naturales para su consumo.

2. Bienes importados.

El hecho generador en el caso del consumo de
bienes importados, será su desaduanización.

3. Fundas o bolsas plástivas tipo camiseta o de
acarreo.

El hecho generador será la entrega de fundas o
bolsas plásticas tipo acarreo o camisera por
parte del establecimiento de comercio y que
sean o no requeridas por el adquiriente o
consumidor para cargar o llevar los productos
adquiridos por este.

Art. 199.- Precio de Venta al Público
sugerido.-El precio de venta al público sugerido
es el que el fabricante o importador del bien y
el prestador del servicio, sugiera como el
precio de venta que debería pagar el
consumidor final por la adquisición al detal en
el mercado de cualquiera de los bienes o por la
contratación de servicios gravados con este
impuesto en su presentación al consumidor
final.

El precio de venta al público sugerido por los
fabricantes de bienes nacionales e

Art. 199.- Precio de Venta al Público
sugerido.-El precio de venta al público sugerido
es el que el fabricante o importador del bien y
el prestador del servicio, sugiera como el
precio de venta que debería pagar el
consumidor final por la adquisición al detal en
el mercado de cualquiera de los bienes o por la
contratación de servicios gravados con este
impuesto en su presentación al consumidor
final.

El precio de venta al público sugerido por los
fabricantes de bienes nacionales e
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importadores de bienes y de los prestadores de
servicios gravados con el impuesto, no podrá
ser menor al resultado de incrementar el 25%
de margen mínimo presuntivo al precio ex
fábrica o ex aduana.

importadores de bienes y de los prestadores de
servicios gravados con el impuesto, no podrá
ser menor al resultado de incrementar al precio
de venta del fabricante o del prestador del
servicio menos IVA y menos ICE o precio ex
aduana, el 30% de margen mínimo de
comercialización.

Los agentes de percepción del ICE por
concepto de fundas plásticas no deberán
establecer un precio de venta al público
sugerido para este bien.

Art. ... .- Exención de armas de fuego
deportivas.- La prohibición de vender o
enajenar las armas de fuego deportivas
durante los 5 años contados desde la fecha de
adquisición o desaduanización, no aplicará en
el caso de que se realicen entre deportistas, los
cuales tendrán que cumplir los requisitos
determinados en la Ley para la respectiva
transferencia.

El Ministerio de Deporte dictará las normas
pertinentes para la ejecución y cumplimiento
del presente artículo.

Art. 199.1.- Exención de armas de fuego
deportivas y municiones.- El Ministerio de
Defensa o el órgano competente en materia de
seguridad nacional, definirá los tipos y
cantidades de armas y municiones exentas
para cada deportista.

El deportista no podrá utilizar su condición
como tal para obtener beneficio económico
particular. La comercialización de las armas y
municiones en cantidades superiores a las
permitidas estarán gravadas con el impuesto.

La prohibición de vender o enajenar las armas
de fuego deportivas durante los 5 años
contados desde la fecha de adquisición o
desaduanización, no aplicará en el caso de que
se realicen entre deportistas, las cuales
tendrán que cumplir los requisitos
determinados en la Ley para la respectiva
transferencia.

El Ministerio de Defensa o el órgano
competente en materia de seguridad nacional y
la Secretaría del Deporte o quien haga sus
veces, dictarán las normas pertinentes para la
ejecución y cumplimiento del presente artículo.

Art (...).- Exención para vehículos motorizados
eléctricos destinados al transporte público de
pasajeros.- Las autoridades competentes en
materia de tránsito nacionales y seccionales,
según corresponda, emitirán la autorización

Art. 199.2.- Exención de furgonetas,
camiones de menos de 3.5 toneladas,
vehículos de transporte comunitario y rurales
y vehículos para uso operativo, sus partes y
repuestos adquiridos por la fuerza pública.-
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respectiva para la aplicación de esta
exoneración.

Este beneficio será aplicable únicamente
respecto de la primera transferencia del
vehículo eléctrico, efectuada por el importador
o el fabricante.

Los vehículos motorizados eléctricos que
fueron beneficiados con esta exoneración no
podrán ser objeto de enajenación ni de
cualquier acto jurídico entre vivos que
signifique la transferencia de su dominio, salvo
que su uso se mantenga para el transporte
público de pasajeros o que hayan transcurrido
el plazo de 5 años contados desde la fecha en
que dichos bienes han sido nacionalizados o
adquiridos, caso contrario, los tributos no
cancelados serán reliquidados, excepto en los
casos en los que se cumplan con las
condiciones previstas en el artículo 127 del
Código Orgánico de la Producción, Comercio e
Inversiones.

Se encuentran exoneradas del ICE, todo tipo de
furgonetas así como los camiones de hasta 3,5
toneladas de carga.

Para la exoneración del ICE para camionetas y
otros vehículos cuya base imponible, según lo
previsto en la Ley de Régimen Tributario
Interno, sea de hasta treinta mil dólares de los
Estados Unidos de América (USD $30.000,00),
el contribuyente o adquiriente deberá
encontrarse inscrito en el programa de
gobierno de apoyo al transporte en sectores
comunitarios y rurales. Se entenderá como
programa de gobierno a todos los programas o
proyectos que favorezcan al transporte en
sectores comunitarios y rurales establecidos en
decretos ejecutivos, acuerdos ministeriales o
acuerdos interinstitucionales, donde se definirá
el alcance, objeto, beneficiarios, vigencia y
otras condiciones que estimen pertinentes los
entes públicos correspondientes. En caso que
el contribuyente o adquiriente sea una persona
natural este beneficio se aplicará a razón de un
vehículo por sujeto pasivo, en caso de
asociaciones o cooperativas se aplicará según
el número máximo de vehículos autorizados en
el respectivo registro; sin que, en ningún caso,
el asociado pueda acceder a más de un
vehículo de forma individual o a través de la
asociación o cooperativa.

Los vehículos destinados exclusivamente para
uso operativo, sus partes y repuestos
adquiridos por la fuerza pública a través del
ministerio del ramo, se encuentran exentos del
ICE.
Art. 199.3.- Exención del ICE para el alcohol.-
Se encuentran exentos del ICE, el alcohol de
producción nacional o importado, siempre y
cuando se haya obtenido el respectivo cupo
anual del Servicio de Rentas Internas. En el
caso de alcohol de producción nacional, esta
exoneración aplicará siempre que contenga al
menos el 70% de ingredientes nacionales.
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Para efectos de asegurar la utilización de
ingredientes nacionales, los productores
nacionales de alcohol deberán contar con un
sistema de gestión de información que
garantice la trazabilidad y el origen de sus
productos. Los requisitos del sistema de
gestión de información serán definidos por la
entidad rectora en materia de producción e
industrias.

Art. 199.4.- Exención del ICE para bebidas
alcohólicas incluida la cerveza.- Las bebidas
alcohólicas, incluida la cerveza, elaboradas
localmente y provenientes de la fermentación
alcohólica completa o parcial de productos
agropecuarios cultivados en el Ecuador,
estarán exentas del ICE de acuerdo con el
respectivo cupo anual establecido por el
Servicio de Rentas Internas.

El Servicio de Rentas Internas, mediante
resolución de carácter general, hasta el 31 de
diciembre de cada año establecerá el cupo de
exoneración que tendrá vigencia para el año
siguiente. Para el establecimiento del cupo se
deberá contar con la resolución de aprobación
emitida por el Gabinete Sectorial Económico y
Productivo hasta octubre de cada año, para lo
cual el Servicio de Rentas Internas, hasta
agosto de cada año, propondrá un cupo
máximo referencial; dicho Gabinete podrá
establecer un valor diferente al cupo
referencial sugerido por la Administración
Tributaria. Vencido el plazo establecido sin que
se hubiera emitido la resolución de aprobación
del cupo prevista en este inciso, se entenderá
aprobada la propuesta presentada por el
Servicio de Rentas Internas.

Para acceder a este beneficio además se
deberán cumplir las condiciones y requisitos
previstos en este reglamento para la rebaja en
la tarifa específica del ICE en bebidas
alcohólicas y cervezas, en lo que fueran
aplicables.



14 | Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria - ICE

La exoneración prevista en este artículo para
bebidas alcohólicas, incluida la cerveza, se
aplicará por cada producto de forma
independiente, sin perjuicio de la aplicación de
la rebaja prevista en este reglamento. La
exoneración se realizará sobre el ICE calculado
sin beneficio alguno.

Art. 199.5.- Rebaja en la tarifa específica del
ICE en bebidas alcohólicas y cervezas.-
Tendrán una rebaja del 50% en la tarifa
específica del ICE, las bebidas alcohólicas y
cervezas, elaboradas localmente con alcohol,
caña de azúcar, otros productos agropecuarios
o subproductos elaborados o cultivados
localmente.

El alcohol, la caña de azúcar, los productos
agropecuarios y subproductos señalados en el
inciso anterior, deberán obligatoriamente ser
adquiridos a productores que sean artesanos,
microempresarios, empresas u organizaciones
de la economía popular y solidaria. Para la
aplicación de este beneficio se consideran las
adquisiciones que el sujeto pasivo efectúe a sus
partes relacionadas con las que tuviere
vinculación por capital.

Cuando un mismo productor de bebidas
alcohólicas o cervezas sea a su vez productor
de alcohol, caña de azúcar y subproductos, u
otros productos agropecuarios y subproductos
cultivados localmente, tendrá la rebaja en la
tarifa específica del ICE para bebidas
alcohólicas y cerveza, una vez que haya
cumplido con las condiciones y requisitos para
ser considerado artesano, microempresa u
organización de la economía popular y
solidaria, según la normativa legal y/o las
disposiciones de los respectivos organismos de
control.

Los productores de las bebidas alcohólicas y
cervezas deberán estar inscritos en el Registro
Único de Contribuyentes con la actividad de
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producción, elaboración o fabricación de
bebidas alcohólicas o cervezas.

Previamente a la producción, elaboración o
fabricación de bebidas alcohólicas o cervezas,
deberán obtener las correspondientes
notificaciones sanitarias, así como los
correspondientes Componentes Físicos de
Seguridad (CFS), y activarlos de acuerdo con
las disposiciones legales vigentes, cuando
corresponda.

Además, deberán emitir comprobantes de
venta, comprobantes de retención y
documentos complementarios mediante el
esquema de facturación electrónica,
cumpliendo las disposiciones previstas en el
Reglamento de Comprobantes de Venta,
Retención y Documentos Complementarios y
demás normativa legal vigente; y deberán
encontrarse al día en sus obligaciones
tributarias.

Para la aplicación de este beneficio, las bebidas
alcohólicas y cerveza deben contener al menos
el setenta por ciento (70%) de ingredientes
nacionales, de conformidad con la lista de
ingredientes o fórmula de composición descrita
en la notificación sanitaria respectiva emitida
por el organismo público competente.  Para
establecer el porcentaje de participación de los
ingredientes nacionales para cada bebida
alcohólica y cerveza, a la fórmula de
composición que consta en la notificación
sanitaria, se excluirá el agua como ingrediente
o usada como reconstituyente del producto
final o de sus componentes; y, sobre los
ingredientes restantes se establecerá una
nueva participación porcentual, sobre la cual se
determinará el cumplimiento del porcentaje
mínimo previsto en este inciso.

Para efectos de asegurar el componente
nacional, los productores de bebidas
alcohólicas, productores de cervezas, y sus
proveedores -productores agropecuarios o
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industriales- deberán contar con un sistema de
gestión de información que garantice
trazabilidad y demuestre el origen de sus
productos y componentes. Los requisitos del
sistema de gestión de información serán
definidos por la entidad rectora en materia
agropecuaria o la entidad rectora en materia de
producción o industrias, según corresponda.

Los productores de ingredientes de producción
nacional, agropecuarios o industriales, deben
estar debidamente inscritos, registrados o
calificados conforme las definiciones,
requisitos y condiciones emitidas por la entidad
rectora en materia agropecuaria o la entidad
rectora en materia de producción o industrias.
El listado de productores nacionales será
publicado periódicamente en la página web
institucional del Servicio de Rentas Internas.

Para el caso de cervezas, adicionalmente
conforme lo establecido en la Ley y este
reglamento, aplicará la rebaja en las tarifas
especificas únicamente para nuevas marcas
producidas y comercializadas en el Ecuador.
Se entiende como nueva marca aquella que no
tiene asociada o previamente registrada una
marca primigenia en el organismo competente
en materia de derechos de propiedad
intelectual; adicionalmente debe obtener una
nueva notificación sanitaria.

Este beneficio no aplica para los sujetos
pasivos que han sido sancionados por
incumplimiento en la colocación de los
componentes físicos de seguridad (CFS) en los
doce (12) meses anteriores al período fiscal a
declararse, cuando corresponda.

El ámbito artesanal que establece la Ley de
Régimen Tributario Interno y este reglamento
será considerado como tal únicamente cuando
cuente con la calificación artesanal emitida  por
los  organismos públicos competentes;  y en  el
caso de cerveza artesanal cuando tenga la
respectiva certificación previa emitida, en base
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a requisitos homólogos, por la entidad rectora
en  materia de producción o industrias, y
cuando se trate de cervezas de importación,
por el Servicio Nacional de Aduanas del
Ecuador. De igual manera se consideran
microempresas aquellas registradas, inscritas o
calificadas en la entidad rectora en materia de
producción o industrias.

La rebaja prevista en este artículo para bebidas
alcohólicas y cerveza se aplicará por cada
producto de forma independiente, sin perjuicio
de la aplicación de la exoneración prevista en el
artículo 77 de la Ley de Régimen Tributario
Interno y este reglamento.

La Administración Tributaria podrá verificar
en cualquier momento la correcta aplicación de
la normativa tributaria.

Art. 199.6.- Rebaja y exoneración del ICE para
fundas plásticas.- La rebaja del 50% en la tarifa
del  impuesto a los consumos especiales
prevista  para fundas plásticas, será aplicable
para fundas biodegradables y compostables;
conforme los requisitos y condiciones emitidas
por la entidad rectora en materia de
producción o industria.

Estarán exentas del impuesto a los consumos
especiales, las fundas plásticas con un mínimo
de adición del cincuenta por ciento (50%) de
materia prima reciclada post consumo. Los
fabricantes e importadores deberán contar con
la certificación, conforme las definiciones,
requisitos y condiciones emitidas por la entidad
rectora en materia de producción o industria.

El listado de fabricantes e importadores de
fundas plásticas calificados será publicado
periódicamente en la página web institucional
del Servicio de Rentas Internas.

Art. 200.- Cálculo del ICE vehículos
motorizados de transporte terrestre.- Para
efectos de identificar la tarifa de ICE a pagar en

Art. 200.- Cálculo del ICE vehículos
motorizados de transporte terrestre.- Para
efectos de identificar la tarifa de ICE a pagar en
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la transferencia de vehículos motorizados de
transporte terrestre de producción nacional e
importados, se deberá considerar el precio de
venta al público.

Una vez identificada la tarifa, se deberá
calcular el ICE sobre la base imponible mayor,
comparando la base imponible obtenida desde
el precio de venta al público sugerido o la
obtenida partiendo de los valores ex aduana o
ex fábrica.

la transferencia de vehículos motorizados de
transporte terrestre de producción nacional e
importados, se deberá considerar el precio de
venta al público sugerido, en caso de no contar
con un precio de venta al público sugerido se
actuará conforme lo previsto en el numeral 4
del artículo 197 de este reglamento. Una vez
identificada la tarifa, se deberá calcular el ICE
sobre la base imponible.

Cuando la base imponible del vehículo
motorizado de transporte terrestre sea de
hasta cuarenta mil dólares de los Estados
Unidos de América (USD $40. 000) y que
cuenten con al menos tres (3) de los elementos
de seguridad previstos en la Ley de Régimen
Tributario Interno y con los estándares de
emisiones superiores a Euro 3 o sus
equivalentes, se aplicará un descuento del 15%
sobre el valor del ICE calculado según el inciso
anterior. Para la aplicación de la rebaja, la
Agencia Nacional de Tránsito (ANT) o quien
haga sus veces, deberá emitir la normativa
respectiva para la verificación del cumplimiento
de los requisitos previstos en este inciso.

Art. 201.- Presentación de la declaración.- La
declaración del impuesto a los consumos
especiales se efectuará en el formulario o en
los medios, en la forma y contenido que defina
el Servicio de Rentas Internas y, en los plazos
señalados para declaraciones mensuales de
Retenciones de Impuesto a la Renta,
establecidos en el presente reglamento.

Art. 201.- Presentación de la declaración.- La
declaración del impuesto a los consumos
especiales se efectuará en el formulario o en
los medios, en la forma y contenido que defina
el Servicio de Rentas Internas y, en los plazos
señalados para declaraciones mensuales de
Retenciones de Impuesto a la Renta,
establecidos en el presente reglamento.

Los agentes de percepción del impuesto, que
se encuentren bajo el régimen impositivo para
microempresas, presentarán la respectiva
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declaración de acuerdo con lo establecido en
dicho régimen.

Art. 202.- Obligación de declarar y pagar.-

1. Productores de bienes nacionales y
prestadores de servicios.

Las personas naturales y las sociedades
fabricantes de los bienes gravados con el
ICE, y las prestadoras de los servicios
gravados con el impuesto están obligados a
presentar una declaración mensual de las
operaciones sujetas a este tributo,
realizadas en el mes calendario inmediato
anterior y a liquidar y pagar el ICE causado,
en la forma y condiciones establecidas en la
Ley de Régimen Tributario Interno y este
reglamento. La declaración mensual se
presentará inclusive, en aquellos períodos
en los que no se hayan realizado
operaciones sujetas al ICE.

Art. 202.- Obligación de declarar y pagar.-

1. Productores de bienes nacionales y
prestadores de servicios y establecimientos
de comercio.

Los agentes de percepción del ICE deberán
presentar un Formulario de Declaración del
Impuesto a los Consumos Especiales por
cada tipo de bien o servicio prestado,
gravado con el ICE, de acuerdo con el
formato establecido para el efecto y que se
encuentra disponible en el portal web
institucional, utilizando el código de
impuesto correspondiente.

Para el caso de vehículos, se entenderá a
cada rango de precios detallados en el
GRUPO II del artículo 82 de la Ley de
Régimen Tributario Interno, como un tipo
de bien distinto.

Los agentes de percepción del ICE.
fabricantes de bienes, prestadores de
servicios gravados con ICE, y los
establecimientos de comercio que
entreguen fundas plásticas, presentarán
mensualmente una declaración por las
operaciones realizadas dentro del mes
calendario inmediato anterior y gravadas
con este impuesto, mediante el Formulario
Declaración del Impuesto a los Consumos
Especiales.

Los agentes de percepción del ICE, que se
encuentren inscritos en el régimen
simplificado para microempresas,
realizarán la declaración de acuerdo con lo
establecido en dicho régimen.

Las declaraciones mensuales o semestrales
se presentarán inclusive, en aquellos
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En aquellas ventas por las que se haya
concedido plazo de un mes o más para el
pago, el sujeto pasivo deberá declarar
dichas ventas en el mes siguiente y pagar el
correspondiente impuesto generado en el
mes subsiguiente de realizadas.

Las ventas al contado, así como las ventas a
crédito efectuadas a partes relacionadas
según la definición señalada en el artículo
innumerado a continuación del artículo 4 de
la Ley de Régimen Tributario Interno y
numeral 4 de este Reglamento, deben
obligatoriamente liquidarse en el mes
siguiente de producidas. En los casos en
que el sujeto pasivo venda a crédito a
partes relacionadas y pueda justificar que el
crédito se traslada a un tercero
independiente, podrá pagar el impuesto en
el mes subsiguiente. Los requisitos y
condiciones para acceder a este beneficio
serán establecidos mediante resolución de
carácter general, por parte del Servicio de
Rentas Internas.

El valor del ICE a declararse y pagarse en un
determinado mes corresponderá a aquel
generado sobre el valor total de las ventas a
contado y el valor de ICE de las ventas a
crédito del mes anterior.

períodos en los que no se hayan realizado
operaciones sujetas al ICE.

En aquellas ventas por las que se haya
concedido plazo mayor a un mes para el
pago, el agente de percepción deberá
declarar dichas ventas en el mes siguiente y
pagar el correspondiente impuesto
generado en el mes subsiguiente de
realizadas. Esto no aplica para los agentes
de percepción del ICE en fundas plásticas.

Las ventas al contado, así como las ventas
a crédito efectuadas a partes relacionadas
según la definición señalada en el artículo
innumerado a continuación del artículo 4 de
la Ley de Régimen Tributario Interno y
numeral 4 de este Reglamento, deben
obligatoriamente liquidarse en el mes
siguiente de producidas. En los casos en
que el sujeto pasivo venda a crédito a
partes relacionadas y pueda justificar que el
crédito se traslada a un tercero
independiente, podrá pagar el impuesto en
el mes subsiguiente.

El valor del ICE a declararse y pagarse en
un determinado mes corresponderá a aquel
generado sobre el valor total de las ventas
a contado y el valor de ICE de las ventas a
crédito del mes anterior.

En caso de que la declaración de ICE se
presente fuera del plazo correspondiente,
según lo previsto en el artículo 100 de la ley
de Régimen Tributario Interno. El
contribuyente deberá cancelar una multa
equivalente al 3% por cada mes o fracción
de mes de retraso en la presentación de la
declaración, la cual se calculará sobre el
impuesto causado según la respectiva
declaración, multa que no excederá del
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100% de dicho impuesto; así como los
intereses correspondientes de acuerdo con
la normativa legal vigente, calculados desde
el día siguiente de la fecha máxima de
presentación.

Cuando el sujeto pasivo presente una
declaración en su totalidad con valores en
cero y posteriormente la sustituya
registrando valores que demuestren
efectivamente el hecho generador, la base
imponible y la cuantía del tributo, deberá,
en esta última, calcular la multa
correspondiente de conformidad con el
inciso anterior, sin perjuicio de las demás
sanciones a que hubiere lugar. Su
declaración sin valores se considerará como
no presentada.

Art. 203.- Unidades para la declaración del
impuesto para cigarrillos.- Para efectos de la
liquidación y declaración del ICE aplicable a
cigarrillos, se considerará el número de
unidades de cigarrillos.

Art. 203.- Unidades para la declaración del
impuesto para cigarrillos.- Para efectos de la
liquidación y declaración del ICE aplicable a
cigarrillos, se considerará el número de
unidades de cigarrillos vendidos.

Art. 204.- Informes mensuales.- Los
fabricantes e importadores de bienes y quienes
presten servicios sujetos al ICE, inclusive de
aquellos expresamente exonerados del
impuesto, o gravados con tarifa 0% remitirán
en forma mensual, un informe acerca de su
actividad en los medios, forma, plazo y
contenido que defina el Servicio de Rentas
Internas.

Art. 204.- Informes de ventas.- Los agentes de
percepción del impuesto a los consumos
especiales, inclusive de aquellos expresamente
exonerados del impuesto, o gravados con tarifa
0%, remitirán un informe acerca de su actividad
en los medios, forma, plazo y contenido que
defina el Servicio de Rentas Internas mediante
resolución de carácter general.

Art. 209.- Transferencias a título gratuito y
autoconsumo.- Las transferencias a título
gratuito y el consumo por parte del propio
fabricante, importador o prestador, de bienes y
servicios gravados con el ICE también causan el
impuesto, sobre la base imponible conforme las
normas establecidas en la Ley de Régimen
Tributario Interno y este Reglamento.

Art. 209.- Transferencias a título gratuito y
autoconsumo.- Las transferencias a título
gratuito y el consumo por parte del sujeto
pasivo agente de percepción también causan el
impuesto, sobre la base imponible conforme las
normas establecidas en la Ley de Régimen
Tributario Interno y este Reglamento.

Art. 211.- De los bienes.-
1. Videojuegos.- Se entenderá como

videojuegos, a los programas informáticos

Art. 211.- De los bienes.-
1. Videojuegos.- Se entenderá como

videojuegos, a los programas informáticos
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contenidos en cualquier medio creados para
el entretenimiento, basados en la
interacción entre una o varias personas y
un aparato electrónico que ejecuta el
videojuego. También se considerará para
efectos de este impuesto, aquellos
dispositivos electrónicos, consolas y
máquinas, que contengan en su propio
almacenamiento videojuegos y que su
funcionalidad principal sea la ejecución de
tales programas informáticos.

(…)

4. Vehículos híbridos.- Para los propósitos de
la aplicación de la ley se tendrán como
vehículos híbridos aquellos que se impulsan
por un motor eléctrico y alternativamente
por un motor de combustión interna.

(…)

6. Cigarrillo.- Se considerará como cigarrillo al
tabaco, de una o más variedades, seco,
picado y envuelto en un papel de fumar en
forma cilíndrica; el cual puede o no, tener
filtro.

7. Cerveza artesanal.- Es aquella en cuyo
proceso de elaboración no se añaden
conservantes, estabilizantes, colorantes y/o
saborizantes químicos, que su participación
en el mercado ecuatoriano, excluyendo la
producción exportada, no sea superior al
1%, que sea producida por empresas que
dentro de su composición accionaria no
cuenten con la participación de personas
naturales o jurídicas pertenecientes a
cervecería industrial o sus partes
relacionadas.

contenidos en cualquier medio creados para
el entretenimiento, basados en la
interacción entre una o varias personas y
un aparato electrónico que ejecuta el
videojuego. También se considerará para
efectos de este impuesto, aquellos
dispositivos electrónicos, consolas y
máquinas, que contengan en su propio
almacenamiento videojuegos y que su
funcionalidad principal sea la ejecución de
tales programas informáticos.

(…)

4. Vehículos híbridos.- Para los propósitos de
la aplicación de la ley se tendrán como
vehículos híbridos aquellos que se impulsan
por un motor eléctrico y alternativamente
por un motor de combustión interna. Se
incluyen los vehículos híbridos eléctricos
plug-in.

(…)

6. Cigarrillo.- Se considerará como cigarrillo al
tabaco, de una o más variedades, seco,
picado y envuelto en forma cilíndrica en un
papel de fumar u otro tipo de envoltorio; el
cual puede o no, tener filtro.

7. Cerveza artesanal e industrial.-

Cerveza artesanal.- Es aquel producto de la
fermentación de la cebada o de cualquier
tipo de cereal, y que debe cumplir
obligatoriamente con las siguientes
características:

a) En su proceso de elaboración no
deberán añadir conservantes,
estabilizantes, colorantes y/o
saborizantes químicos,

b) Su participación en el mercado
ecuatoriano, excluyendo la producción
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El ente rector en materia de producción,
solicitará anualmente a la Administración
Tributaria y previo a la finalización del
ejercicio fiscal, la información respecto de
la producción y/o ventas para el
otorgamiento de la certificación dentro de
este segmento.

Asimismo, el ente rector en materia de
producción, solicitará a la Autoridad Control
y Vigilancia Sanitaria, aquella información
que permita corroborar la composición de la
cerveza a considerar.

exportada, no deberá ser superior al 1%;
y,

c) En el caso de ser producida por
sociedades, las mismas dentro de su
composición accionaria no deberán
contar con la participación de personas
naturales o jurídicas que tengan más del
1% de participación accionaria en el
segmento de cerveza industrial o sus
partes relacionadas, ni con la
participación de personas naturales o
jurídicas pertenecientes a los grupos
económicos definidos por la
Administración Tributaria.

Las sociedades y personas naturales
que fabriquen cerveza artesanal deberán
mantener vigente su Registro Único de
MIPYMES (RUM), en el ente rector
correspondiente.

De incumplirse una o más de las
condiciones antes mencionadas, el
producto será considerado como
cerveza industrial.

El ente rector en materia de producción,
solicitará anualmente a la
Administración Tributaria y previo a la
finalización del ejercicio fiscal, la
información respecto de la producción
y/o ventas para el otorgamiento de la
certificación dentro de este segmento.

Asimismo, el ente rector en materia de
producción, solicitará a la Autoridad
Control y Vigilancia Sanitaria, aquella
información que permita corroborar la
composición de la cerveza.

Cerveza lndustrial.- Es aquella que no
cumple con alguna de las condiciones
descritas para ser considerada como
cerveza artesanal.
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(…)

9. Jugos con 50% o más de contenido natural:
Se refiere a aquellas bebidas no alcohólicas
proveniente de la extracción de los
contenidos líquidos de frutas, legumbres u
otros vegetales, cuya concentración sea
mayor al 50% del total de su volumen.

(…)

11. Productos del tabaco y sucedáneos del
tabaco: Incluye a los productos preparados
totalmente o en parte utilizando como
materia prima hojas de tabaco y destinados
a ser fumados, inhalados, chupados,
masticados o utilizado como rapé; así como
también a los productos, sucedáneos o
cualquier otro sustitutivo del tabaco en
cualquier presentación, que mediante
cartuchos, cartomizadores, u otros, son
calentados con sistemas electrónicos de
administración de nicotina; y aquellos
definidos como tales en la Ley para la
Regulación y el Control del Tabaco y su
respectivo reglamento.

12. Alcohol y aguardiente.-

Alcohol.- se refiere a los alcoholes etílico
rectificado e industrial:

(…)

Alcohol etílico industrial.- Subproducto
alcohólico resultante de los procesos de
fermentación, destilación y rectificación del

(…)

11. Productos del tabaco, sucedáneos o
sustitutos del tabaco: Incluye a los
productos preparados totalmente o en
parte utilizando como materia prima hojas
de tabaco y destinados a ser fumados,
inhalados, chupados o masticados; tales
como el chimú, rapé, puros, snus, tabaco de
pipa. No incluye accesorios.

11.1. Tabaco de los consumibles de tabaco
calentado y líquidos que contengan
nicotina a ser administrados por
medio de sistemas de administración
de nicotina: Incluye los consumibles
de tabaco calentado y líquidos que
contengan nicotina, en cualquier
presentación, que, mediante envases,
cartuchos, cartomizadores, u otros
similares. No incluye los sistemas
electrónicos, ni accesorios.

12. Alcohol y aguardiente.-

Alcohol.- se refiere a los alcoholes etílico
rectificado e industrial y metílico o metanol.
No se incluyen los mostos, jarabes,
esencias, concentrados o extractos que se
destinen a la producción de bebidas
alcohólicas.

(…)

Alcohol etílico industrial.- Subproducto
alcohólico resultante de los procesos de
fermentación, destilación y rectificación del
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alcohol etílico, cuyo contenido de
congéneres no permite su uso para la
ingesta humana.

(…)

alcohol etílico, cuyo contenido de
congéneres no permite su uso para la
ingesta humana.

Alcohol metílico o metanol.- Es el producto
que se obtiene de la destilación seca de la
madera a baja temperatura. miscible con
agua y disolventes orgánicos.

(…)

13. Fundas plásticas.
Bolsas o fundas de plástico tipo camiseta o
de acarreo. - Es una funda plástica con o sin
asa, producida a partir de resinas de
polietileno de alta, media o baja densidad,
y/o polietileno lineal.

14. Empaque primario.
Para efectos tributarios se considerará
como empaque primario a las fundas
plásticas de un solo uso que estén en
contacto directo con los alimentos en
estado natural y bebidas, artículos de
limpieza e higiene personal, químicos,
pinturas, lubricantes.

15. Plástico Reciclado.
Para efectos tributarios se considerará
como plástico reciclado a la funda plástica
proveniente de los residuos   plásticos, que
después de ser    recuperados y
acondicionados, se industrializan, solos o
mezclados con resina virgen y otros
aditivos en un nuevo producto.

16.Reciclaje de Plásticos.
Para efectos tributarios se considerará
como reciclaje de plásticos a la reinserción
de los residuos plásticos como materia
prima en un nuevo proceso productivo.

17.Plástico Biodegradable.
Para efectos tributarios   se considerará
como plástico biodegradable a la funda
plástica proveniente de materiales
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naturales renovables que puede
descomponerse en elementos químicos
naturales por la acción de agentes
biológicos, como el sol, el agua, las
bacterias, las plantas o los animales, sin la
intervención del ser humano, bajo
condiciones normales del ambiente. El
tiempo para la biodegradación total del
desecho no podrá superar los 24 meses.

18. Plástico Compostable
Para efectos tributarios se considerará
como plástico compostable a la funda
plástica proveniente de material
biodegradable que, al recibir una
disposición adecuada, se degrada en un
tiempo más corto, de 8 a 12 semanas, y
cuya finalidad es convertirse en abono o
compost.

Se incluye al plástico biobasado,
entendiéndose como tal a la funda plástica
hecha a partir de recursos renovables, de
origen vegetal, almidones y/o residuos
alimentarios, siempre que cuenten con
certificados     nacionales o internacionales
de compostabilidad.

Art. 212.- De los servicios.-

Servicios de televisión pagada.- Se refiere al
servicio de señal de televisión codificada, por
cable, por satélite y otros, de audio, video y
datos transmitidos en el país y autorizado por
el organismo regulador correspondiente.
Incluye también los servicios prestados en
puntos adicionales, los canales que se
agreguen al plan de programación contratado
originalmente y, en general, todos los rubros
que permitan prestar el servicio de televisión
pagada; únicamente se excluyen los gastos
administrativos y los servicios de internet.

Servicio de telefonía fija.- Es el servicio de
telefonía que llega a los usuarios generalmente
con accesos fijos de cable.

Art. 212.- De los servicios.-

1. Servicios de televisión pagada.- Se refiere
al servicio de señal de televisión codificada,
por cable, por satélite y otros, de audio,
video y datos transmitidos en el país y
autorizado por el organismo regulador
correspondiente. Incluye también los
servicios prestados en puntos adicionales,
los canales que se agreguen al plan de
programación contratado originalmente y,
en general, todos los rubros que permitan
prestar el servicio de televisión pagada.

2. Servicio de telefonía fija.- Es el servicio de
telefonía que llega a los usuarios
generalmente con accesos fijos de cable.
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Servicio móvil avanzado.- Es un servicio final
de telecomunicaciones del servicio móvil
terrestre que permite a los usuarios
comunicarse mediante voz, mensajes de texto,
video llamada, internet, etc. de manera
inalámbrica generalmente a través de teléfonos
o módem celulares.

Planes de voz, datos y sms.- Se entenderán
incluidos los denominados planes, prepago,
pospago y recargas de saldo o tiempo aire.

3. Servicio móvil avanzado.- Es un servicio
final de telecomunicaciones del servicio
móvil terrestre que permite a los usuarios
comunicarse mediante voz, mensajes de
texto, video llamada, internet, etc. de
manera inalámbrica generalmente a través
de teléfonos o módem celulares.

4. Planes de voz, datos y sms.- Se entenderán
incluidos los denominados planes, prepago,
pospago y recargas de saldo o tiempo aire.

Se refiere a los servicios de telefonía móvil
de planes pospago que comercialicen
únicamente voz, o en su conjunto, o de
manera combinada, voz, datos y sms del
servicio móvil avanzado.

Art. 212.1.- Establecimientos de comercio.-
Para efectos de la aplicación del impuesto a los
consumos especiales para fundas o bolsas
plásticas. Se entenderán establecimientos de
comercio a las sociedades, establecimientos
permanentes en el Ecuador, y personas
naturales obligadas a llevar contabilidad que
realicen transferencias de bienes a título
oneroso o gratuito el mismo que se extiende al
bien gravado y que consten en el Registro
Único de Contribuyentes con tres (3) o más
establecimientos abiertos. Se entenderá
también como establecimiento de comercio al
franquiciador y sus franquiciados,
independientemente del número de sus
establecimientos.

De conformidad con la normativa vigente, el
establecimiento de comercio deberá mantener
registros que le permitan diferenciar las bolsas
o fundas plásticas gravadas. exentas o que
aplican la rebaja del ICE.

Art. (…) Obligados.- Toda persona natural o
sociedad, fabricante o importador de bienes
gravados con ICE, previamente definidos por el
Servicio de Rentas Internas, está obligada a

Art. (…) Obligados.- Toda persona natural o
sociedad, fabricante o importador de bienes
gravados con ICE, previamente definidos por el
Servicio de Rentas Internas, está obligada a
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aplicar los mecanismos de control para la
identificación, marcación y rastreo de dichos
bienes, en los términos establecidos por la
Administración Tributaria.

aplicar los mecanismos de control para la
identificación, marcación y rastreo de dichos
bienes, en los términos establecidos por la
Administración Tributaria mediante resolución
de carácter general.
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